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Documento Marco de Cooperación para el 

Desarrollo de UNAD 
 
 
 
 
Introducción.- 
 

La cooperación para el desarrollo y la cooperación internacional son, tras 
la aprobación de los nuevos Estatutos y del Plan Estratégico, una de las áreas 
de actuación de UNAD, de hecho se propone como un área futuro crecimiento 
y expansión para UNAD y sus entidades asociadas. 

La cooperación internacional es beneficiosa en ambos sentidos. UNAD, 
que cuenta con una amplia experiencia, puede colaborar con entidades de 
otros países, de manera muy especial con Iberoamérica y África, pero también 
con Europa, y socializar así sus conocimientos, iniciativas, o experiencias. Pero 
también UNAD, y por tanto las entidades que la integran, se beneficiará de las 
iniciativas, programas y experiencias desarrolladas por diversas organizaciones 
de otros países de contrastada solvencia.  

Además, la misión de UNAD es mejorar la calidad de vida de las 
personas con problemas de exclusión y difundir una forma de intervención 
basada en la dignidad de las personas y en el respeto a los derechos humano, 
así como trabajar para cambiar un modelo social que implica la existencia de 
excluidos sociales, desigualdades e injusticias. La Cooperación para el 
Desarrollo es una herramienta adecuada para difundir estos principios más allá 
de las fronteras españolas, además de facilitar alianzas internacionales para 
esos objetivos. 

Diferentes entidades de UNAD realizan actividades de cooperación para 
el desarrollo desde hace años, y UNAD siempre ha tenido interés, de ahí la 
colaboración con la UNESCO, el intento por Constituir el Pacto Ibérico, o la 
inclusión en la RIOD como socio fundador. De ahí que en la última modificación 
de Estatutos, aprobada en el año 2004, se incluyera, entre los fines de la 
entidad, los programas de cooperación internacional y cooperación para el 
desarrollo. 

El lema de UNAD: Aunando Esfuerzos, es aplicable no sólo al caso 
español, sino también a otros países. El debate, el intercambio de experiencias 
y opiniones, la suma de iniciativas, la pluralidad de modelos de abordaje, la 
formación continua, la mejora de calidad en las intervenciones, son, en opinión 
de UNAD, ideas que no se limitan por las fronteras. 

Dentro de la cooperación para el desarrollo, UNAD incluye el 
Codesarrollo, es decir, el trabajo conjunto con organizaciones de inmigrantes, 
tanto en España como en los países de origen. 
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Por otra parte, UNAD está trabajando en la transversalidad desde hace 
años, y la cooperación para el desarrollo permite incrementar esa 
transversalidad. Además, la cooperación para el desarrollo también contribuirá 
a la diversificación de fondos, al permitir el acceso a fuentes y líneas de 
financiación nuevas para la entidad  
 
 
Misión de UNAD en Cooperación para el Desarrollo: 
 
Qué se pretende: 

• Asesorar y formar (a nuestras entidades y a otras entidades de 
cooperación)  

• Intercambiar experiencias y buenas prácticas 
• Facilitar los contactos y la colaboración entre entidades de UNAD y 

entidades internacionales 
• Coordinar proyectos comunes en las siguientes áreas de preferencia:  

• Formación 
• Estudios y análisis 
• Coordinación de proyectos de varios países 
• Fomento de los programas basados en la persona y adaptados a 

sus necesidades, en especial los programas de reducción de 
daños 

• Defensa de los derechos humanos y de los derechos sociales 
• Fomento del trabajo en complementariedad con las 

administraciones públicas y otros agentes sociales 
• Colaboración con las Universidades 
• Prevención laboral 

 
Para qué 

• Contribuir a fortalecer el tercer sector específico de drogas en el ámbito 
internacional 

• Incrementar la influencia en el ámbito internacional de UNAD y de sus 
socios 

• Diversificar las fuentes de financiación 
• Transmitir el modelo de UNAD de análisis socio-político y de 

intervención 
 
Para quién 

• UNAD 
• Las entidades asociadas de UNAD 
• Las entidades de otros países de Iberoamérica. Europa y África 
• Organizaciones de inmigrantes en España  
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Plan de Actividades (2007).- 
 
 El plan de Cooperación para el desarrollo de UNAD se desarrollará entre 
el año 2007 y el año 2011, y está vinculado al período de mandato de la actual 
Junta Directiva. 
 La Cooperación para el desarrollo estará integrado en el Plan 
Estratégico y en los planes de trabajo de UNAD. 
 Cronograma de actividades: 
 A 31 de diciembre de 2007 UNAD habrá presentado un programa de 
cooperación para el desarrollo conjuntamente con RAISSS (Red Americana de 
Intervención en Situaciones de Sufrimiento Social  (RAISSS) sobre formación 
en reducción de daños. 
 A 31 de diciembre de 2007 se elaborará una base de datos de entidades 
internacionales con las que UNAD y sus socios pueden desarrollar programas 
de cooperación 
 A 31 de diciembre de 2007 UNAD habrá identificado las redes 
nacionales e internacionales de las que debería formar parte para mejorar sus 
programas de cooperación 
 A 31 de diciembre de 2007 se elaborará una base de datos de las 
entidades de UNAD interesadas en cooperación para el desarrollo 

A 31 de diciembre de 2007 se elaborará una base de datos de redes 
internacionales con las UNAD pueda desarrolla programas e iniciativas de 
cooperación 

A 31 de diciembre de 2007 se elaborará una base de datos de 
instituciones públicas, internacionales y estatales, que apoyan los programas 
de cooperación para el desarrollo 

A 31 de diciembre de 2007 se elaborará una base de datos de 
instituciones privadas que apoyan programas y actividades de cooperación 
internacional 

A 31 de diciembre de 2007 UNAD dispondrá de una ficha propia para la 
identificación y evaluación de proyectos de cooperación 

A 31 de diciembre de 2007 UNAD iniciará el intercambio entre sus 
socios y las entidades interesadas en cooperación, de temas de interés para 
facilitar los programas conjuntos. 

A 31 de diciembre de 2007 UNAD comenzará a elaborar una ficha de 
personas con un destacado historial e influencia en el ámbito de la cooperación 
para el desarrollo 

En enero de 2008 comenzará la difusión entre las entidades de UNAD 
interesadas en cooperación, de las informaciones específicas sobre este 
asunto. Esta difusión se desarrollará a través de la página web y mediante el 
uso de del correo electrónico para cuestiones puntuales y urgentes.  

Anualmente se presentará al menos un proyecto de cooperación para el 
desarrollo acorde a este documento marco 
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Para junio del 2008 se habrá creado un Departamento de Cooperación 
para el desarrollo en UNAD 

Para junio del 2008 se elaborará y presentará un documento con los 
principios y valores de UNAD en el ámbito de la cooperación para el desarrollo 

Para junio del 2008 UNAD habrá creado un Departamento de 
Cooperación para el desarrollo en UNAD para desarrollar estas actividades, 
coordinarse con las ONG de otros países. 
 


